
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 7 de junio de 2022 se informa al señor Juez, que el 
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PROCESO: 2018-1039 

 
 
Revisada la liquidación de crédito allegada a las presentes diligencias, se observa 

que la misma no se elaboró conforme se ordenó en el mandamiento de pago y 

sentencia emitida, toda vez que no liquida los intereses moratorios sobre el capital 

desde el 15 de septiembre de 2018: igualmente deberá excluir los intereses de 

plazo, en vista a que ellos no fueron ordenados. 

 

Así las cosas, deberá rehacer la liquidación de crédito, teniendo en cuenta lo 

esgrimido en este auto y conforme los términos del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 

De otra parte, como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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